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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, Alcalde de La Magdalena Contreras, con fundamento en los artículos 47, 

52 numeral 1, 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones III, XI y XIII, 12 fracción VIII, apartado B, numerales 1 y 3 inciso 

a) fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Cuidad de México; 1, 2 fracciones I y II, 16, 21, 29 

fracción VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II y IV, 40, 71 fracción VI, de la Ley Orgánica de Alcaldías en la Ciudad de 

México; 1, 2 fracciones I y IV, 5 fracción X y 13 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 3 fracción I, 7, 11, 36, 37, 42 y 51 fracciones III, VI y VIII de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como en los artículos 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como artículo 64 del Reglamento de 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los Lineamientos para la Evaluación Interna 2024 de los Programas 

Sociales de la Ciudad de México, publicados en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 25 de marzo de 2024, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 47 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece que el Consejo de Evaluación de la Ciudad -

organismo autónomo, técnico y colegiado- está encargado de la evaluación de las políticas, programas y acciones que 

implementen los entes de la administración pública y las alcaldías. 

 

Que el artículo 3° fracción XXIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (LDSDF) establece que todo 

programa social debe contar con una denominación oficial, un diagnóstico, justificación y objetivos de impacto- general y 

específicos, estrategias y líneas de acción e indicadores, criterios de selección de beneficiarios, establecidos y normados por 

Reglas de Operación; un sistema de monitoreo y evaluación de su funcionamiento y resultados; así como la institución o 

instituciones responsables de su implementación y su modo de coordinación. 

 

Que el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (LDSDF) define las evaluaciones como procesos 

de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la operación, los resultados y el 

impacto de la política y programas de Desarrollo Social. Con esta finalidad, a partir de la creación del Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Evalúa-CDMX), inició en 2010 un proceso de evaluación 

progresiva y sistemática de los programas sociales, que cubrió los aspectos de diseño, operación y seguimiento de impactos. 

 

Que los Lineamientos para la Evaluación Interna 2024 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, emitidos por el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México N° 1324 del 25 de marzo de 2024, establecen la necesidad de integrar la planeación-evaluación, brindando 

elementos conceptuales, metodológicos e instrumentales para realizar la evaluación interna 2024 de los programas sociales 

operados durante 2023. 

 

Que las Evaluaciones para los Programas Sociales de la Administración Pública de la Ciudad de México deberán publicarse 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, en correlación con el artículo 64 del Reglamento de Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL QUE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS EVALUACIÓNES INTERNAS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 2023, A CARGO DE 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

 

- “Apoyo en Especie para Personas con Discapacidad” 

- “Juntos por la Familia” 

- “Fortalecimiento de la Mujer Contrerense” 

- “Contreras, Manos a la Obra” 

 

 

Las Evaluaciones Internas de los Programas Sociales 2023, a cargo de la Alcaldía La Magdalena Contreras estarán 

disponibles para su consulta y descarga en el siguiente enlace electrónico: 
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https://mcontreras.gob.mx/evaluaciones-internas-de-los-programas-sociales-2024/ 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se designa como responsable del enlace electrónico, a la Coordinación de Alcaldía Digital. Tel. 5554496182 

ext. 6182, Río Blanco No. 9, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Alcaldía La Magdalena Contreras. 

 

TERCERO. - El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

La Magdalena Contreras, Ciudad de México, a 14 de junio de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 

ALCALDE DE LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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